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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

377 ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que
se amplía el plazo de presentación del mode-
lo 415 de declaración anual de operaciones
con terceras personas, así como las condi-
ciones y los diseños físicos y lógicos para la
sustitución de las hojas interiores por sopor-
tes directamente legibles por ordenador y del
modelo 416 de declaración anual de operaciones
exentas del Impuesto General Indirecto Canario
por aplicación de lo dispuesto en el artículo
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Existiendo problemas de disponibilidad del soporte
físico del modelo 416 de declaración anual de ope-
raciones exentas del Impuesto General Indirecto Ca-
nario por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se hace
necesario prorrogar el plazo de presentación del mis-
mo, dada la circunstancia sobrevenida.

Conforme a todo ello,

D I S P O N G O:

Único.- Se amplía hasta el día 5 de mayo de 2005
el plazo de presentación del modelo 415 de declara-
ción anual de operaciones con terceras personas, en
soporte papel y soporte magnético que permita la sus-
titución de las hojas interiores por soportes directa-
mente legibles por ordenador y del modelo 416 de
declaración anual de operaciones exentas del Im-
puesto General Indirecto Canario por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de
6 de julio, de Modificación del Régimen Económi-
co y Fiscal de Canarias, correspondiente al año 2004. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

378 ORDEN de 11 de marzo de 2005, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de conce-
sión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad A).

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006
(PDCAN) señala como uno de sus objetivos el de me-
jorar la competitividad del tejido productivo de la re-
gión y entre las estrategias que establece para al-
canzarlo se encuentra la de impulsar la política de I
+ D e innovación a través, entre otras medidas, del
apoyo a la formación del personal investigador.

Por su parte, el Plan Integrado Canario de I + D +
I establece como uno de sus objetivos estratégicos
movilizar los recursos humanos cualificados del Sis-
tema Canario de Ciencia y Tecnología, pues se con-
sidera que el esfuerzo presupuestario del Gobierno de
Canarias en esta materia sólo puede rendir beneficios
si se dispone de personal cualificado en el sistema pú-
blico y en los sectores productivos. El objetivo final
que se persigue es situar a Canarias en la media de las
regiones españolas en cuanto a personal de I + D + I.

Para alcanzar el propósito anteriormente expuesto,
el Plan señala como una de sus líneas de actuación priori-
tarias la potenciación de los recursos humanos en I +
D + I, dentro de las áreas de capacitación científica-
tecnológica identificadas. La disponibilidad de inves-
tigadores cualificados que puedan incorporarse a los
centros públicos de I + D de Canarias se entiende, en
definitiva, un requisito fundamental para la mejora del
sistema.

Las previsiones del Plan se ajustan al mandato
contenido en el artículo 17.2.b) de la Ley 5/2001,
de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la In-
vestigación Científica y la Innovación (B.O.E. nº
188, de 7.8.01). Según dicho precepto, uno de los
objetivos de la planificación aprobada por el Go-
bierno es “fomentar y facilitar la formación y el
aprovechamiento del personal investigador que
desarrolla sus funciones en Canarias. En particu-
lar, se impulsará la formación de nuevos investi-
gadores y equipos de investigación en las áreas y
materias de interés estratégico para la región”.

La presente Orden constituye, por tanto, la mate-
rialización de los mandatos del Parlamento y del Go-
bierno de Canarias mediante la aprobación de las ba-
ses que han de regir las sucesivas convocatorias de becas
de postgrado para la realización de Tesis Doctorales.

Las bases que se aprueban mediante esta Orden
presentan dos grandes variaciones respecto a las
convocatorias que desde hace varios años se vie-
nen realizando para este mismo fin.



Por un lado, se distingue para el futuro entre la con-
vocatoria contemplada en esta Orden, a la que deberán
concurrir exclusivamente los investigadores que ten-
gan reconocida la suficiencia investigadora, y otra pa-
ra quienes no la tengan aún reconocida. Se pretende
con ello adaptar las becas del Gobierno de Canarias
a las directrices recogidas en el Estatuto del Becario
de Investigación (B.O.E. nº 263, de 3.11.03), permitiendo
la inscripción de este tipo de becas en el registro co-
rrespondiente para que los beneficiarios puedan aco-
gerse a las ventajas derivadas de dicha inscripción.
En la misma línea, se incrementará el importe de las
becas, equiparándolas a las convocadas desde el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

Por otro lado, se introducen diversas modificaciones
relacionadas con el procedimiento de selección, con-
cesión y pago de las becas, de cara a ajustar la con-
vocatoria a los parámetros previstos en el Plan Inte-
grado de Canarias y a lo dispuesto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación,
desarrollo tecnológico e innovación.

Durante el período de programación 2000-2006,
las becas previstas en la presente Orden están cofi-
nanciadas, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
(CE) nº 1784/1999, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo So-
cial Europeo, y, en aplicación del Reglamento (CE)
nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999,
por el que se establecen disposiciones generales so-
bre los Fondos Estructurales, están incluidas en el Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006,
aprobado por la Decisión de la Comisión Europea
C(2001) 228, de 22 de febrero de 2001, en el eje 2,
medida 1 “Apoyar la inversión en capital humano en
el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecno-
logía y la transferencia tecnológica”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las facultades
que me otorgan los artículos 2.1 y 2.3 del Decreto 30/2004,
de 23 de marzo, por el que se regula el régimen jurí-
dico de las becas, ayudas y subvenciones a los estu-
dios universitarios y a la investigación, desarrollo
tecnológico e innovación (B.O.C. nº 65, de 2.4.04),

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las ba-
ses que han de regir las convocatorias de concesión
de Becas de Postgrado para la realización de Tesis
Doctorales (modalidad A).

Queda sin efecto lo dispuesto en la Orden de 5 de
junio de 2002, por la que se aprueban con vigencia
indefinida las bases que regirán la concesión de Be-
cas de Postgraduados para la realización de Tesis
Doctorales (B.O.C. nº 81, de 17.6.02).

Segundo.- La ejecución de las actividades a rea-
lizar en el marco de esta línea de actuación está co-
financiada, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, por lo que deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos adoptados en virtud de éste, así como a las
políticas y acciones comunitarias, incluidas las co-
rrespondientes a las normas de competencia, a la con-
tratación pública, a la protección y mejora del me-
dio ambiente, a la eliminación de desigualdades y
al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Además, habrá de cumplirse lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30
de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº 1685/2000,
del Consejo, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales.

Tercero.- A los efectos de determinar su régimen
jurídico, y en tanto que atribuciones patrimoniales
gratuitas que el Gobierno de Canarias concede a
quienes desean realizar o se encuentran realizando
actividades investigadoras en el marco de lo previsto
en la Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desa-
rrollo de la Investigación Científica y la Innova-
ción, o de los planes contemplados en ella, las Be-
cas de Postgrado para la realización de Tesis Doctorales
(modalidad A) tienen la consideración de becas y,
como tales, su regulación se encuentra contenida en
el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación, en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre), las
bases contenidas en el anexo I de esta Orden y las
normas que dicte la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación para su desarrollo, aplicación,
control y seguimiento, así como en el Reglamento
(CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de
1999, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales,
así como sus normas de desarrollo (Reglamento
(CE) nº 1784/1999, Reglamento (CE) nº 1159/2000
y Reglamento (CE) nº 1685/2000) y el Decreto
157/1998, de 10 de septiembre, de medidas acerca
de la gestión de los fondos Estructurales y del Fon-
do de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C. nº
121, de 23.9.98). También resulta de aplicación el
Decreto territorial 157/1998, de 10 de septiembre,
sobre medidas acerca de la gestión de los Fondos es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión Euro-
pea.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Primera.- Objeto y tipos de becas.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) tienen como finali-
dad la formación básica en investigación científica
y técnica de aquellos titulados superiores universi-
tarios que tienen reconocida la suficiencia investigadora
y desean realizar una Tesis Doctoral.

2. Con el fin de cumplir este objetivo de forma más
efectiva, se contemplan dos tipos de becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador:

- Tipo A1: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para los becarios que hayan ob-
tenido el reconocimiento de la suficiencia investigadora,
y estén adscritos al programa de Becas de Postgra-
do para la realización de Tesis Doctorales Modali-
dad B o a otros programas de becas anteriores des-
tinadas a la misma finalidad y convocados por la
Dirección General de Universidades e Investigación. 

- Tipo A2: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para quienes, sin haber disfru-
tado anteriormente de las Becas de Postgrado para
la realización de Tesis Doctorales o de otras becas des-
tinadas a la misma finalidad, tengan reconocida la su-
ficiencia investigadora y deseen realizar una Tesis Doc-
toral.

Segunda.- Duración.

1. Las becas se concederán por un período máxi-
mo de 48 meses. El período de disfrute de la beca co-
menzará a contarse a partir de la fecha de incor-
poración al centro de destino, de acuerdo con lo
establecido en la base duodécima.

Para el cálculo del período máximo de duración
de la beca aludido en el párrafo anterior, en el caso
de becarios de la Modalidad A1 procedentes de otro
programa, se tendrá en cuenta los períodos en los que
el solicitante ha sido becario con arreglo al mismo,
y siempre teniendo en cuenta la fecha de incorpora-
ción al centro de destino.

2. Las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión dentro de los tres pri-
meros meses del período de disfrute de la beca, po-
drán ser cubiertas con la adjudicación a los solicitantes
siguientes por el orden de reserva establecido en la
Resolución de concesión inicial, y según lo previs-
to en el artículo 7 del Decreto 30/2004, por el que se
regula el régimen jurídico de la becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios.

Quienes accedan a la condición de becario como
consecuencia de las renuncias previstas en el párra-
fo anterior, disfrutarán igualmente de un período má-
ximo de 48 meses de beca, a partir de la fecha de in-
corporación a su centro de destino.

3. El Director General de Universidades e Inves-
tigación podrá autorizar la interrupción temporal del
disfrute de la beca a solicitud razonada del interesa-
do, con el visto bueno de su Director de Tesis o de
su tutor, en su caso, y del responsable del centro de
destino.

Dado que los becarios tienen reconocida la suficien-
cia investigadora y por tanto les es de aplicación el
Real Decreto 1.326/2003, en los supuestos de baja
por incapacidad temporal (enfermedad o accidente),
riesgo durante el embarazo y descanso por materni-
dad o paternidad, de acuerdo con normativa aplica-
ble, tendrán derecho a la interrupción temporal del
disfrute de la beca y, durante este período la Direc-
ción General de Universidades e Investigación com-
plementará la prestación económica de la Seguridad
Social hasta alcanzar el 100% de la cuantía mensual
de la beca. El período interrumpido podrá recuperarse,
siempre que las disponibilidades presupuestarias lo
permitan.

Las interrupciones por cualquier otra causa a las
aludidas en el párrafo anterior, no serán recuperables
y, en su conjunto, no podrán ser superiores a seis me-
ses a lo largo del período total de duración de la be-
ca y no percibiendo dotación alguna. Además se les
dará de baja en la Seguridad Social.

Una vez finalizada la beca, la Dirección General de
Universidades e Investigación solicitará la baja del be-
cario en el Régimen General de la Seguridad Social.

Tercera.- Convocatoria.

Anualmente, mediante Resolución del Director
General de Universidades e Investigación, se pu-
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blicará en el Boletín Oficial de Canarias la opor-
tuna convocatoria de becas, en la que habrá de fi-
gurar el plazo de presentación de solicitudes, el im-
porte correspondiente al ejercicio de que se trate y
su aplicación presupuestaria. Asimismo se fijará el
importe mensual bruto de cada beca que coincidi-
rá con el de las becas para formación del personal
investigador del Ministerio de Educación y Cien-
cia, de acuerdo con lo establecido en la base octa-
va, apartado 3 de estas bases.

Cuarta.- Requisitos.

1. Para poder optar a estas becas, será necesa-
rio cumplir, además de los requisitos establecidos
en el apartado segundo del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, los siguientes:

a) Que el centro de destino al que pretenda in-
corporarse el beneficiario sea o bien las Universi-
dades públicas o Centros de Investigación radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Cumplir todos los requisitos exigidos para la
obtención del título de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto por una Facultad o Escuela Técnica Superior,
habiendo debido finalizar los estudios conducen-
tes a la obtención del título correspondiente con pos-
terioridad al 1 de enero del año que resulte de res-
tar tres al año de publicación de la convocatoria a
la que se pretende concurrir. 

En el caso de los licenciados que en el momen-
to de solicitar la beca se encuentren en posesión del
título oficial de la especialidad Médica (MIR) o Far-
macéutica (FIR) o el certificado oficial de especialidad
en Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología
(PIR), la fecha de la obtención de la licenciatura
ha de ser posterior al 1 de enero del año que resulte
de restar, seis al año de publicación de la convo-
catoria a la que se pretende concurrir. 

También podrán solicitar estas becas los titula-
dos para los que hayan transcurrido más de tres años
desde la finalización de sus estudios, y que acre-
diten que se han dedicado a la atención y al cuida-
do de hijos menores de seis años, en cuyo caso la
fecha de la obtención de la titulación ha de ser co-
mo máximo la descrita para los titulados que se en-
cuentren en posesión del MIR, FIR, etc.

Excepcionalmente, para la primera convocato-
ria que se rija con arreglo a las presentes bases in-
definidas, los tres años a los que se alude en el pri-
mer párrafo de este apartado, se amplían a cuatro.

Los títulos obtenidos en el extranjero o en cen-
tros universitarios privados, deberán estar recono-
cidos oficialmente en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes. A los efectos de
solicitar estas becas, se considerará que el título es-
tá reconocido cuando el solicitante acredite haber
sido admitido en un Programa de Doctorado de al-
guna de las Universidades públicas canarias.

c) Tener reconocida la suficiencia investigado-
ra.

d) No encontrarse realizando actividad remunerada
alguna.

2. Cuando el Director de la Tesis no esté adscrito
al centro de destino del becario, éste deberá tener
asignado un tutor en dicho centro.

3. Todos estos requisitos deberán acreditarse
mediante la presentación de la documentación que
se indica en la base siguiente.

Quinta.- Documentación a aportar.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) se solicitarán de acuer-
do con las siguientes normas:

Primera.- Las becas se solicitarán conforme al
modelo que se incluye como anexo II.

Segunda.- Las solicitudes se presentarán por du-
plicado e irán dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación. 

Tercera.- En las solicitudes el interesado hará cons-
tar expresamente lo siguiente:

a) Que no ha recibido becas, ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas con el mismo ob-
jeto de cualquier Administración, Ente Público,
entidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

b) Que no se halla inhabilitado para recibir be-
cas, ayudas o subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

c) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social.

2. Las solicitudes se presentarán acompañadas
de la documentación que se señala a continuación,
también por duplicado:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o, en su caso, del pasaporte.

b) Fotocopia del Documento de Identificación
Fiscal.
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c) Fotocopia compulsada del título correspon-
diente o, en su caso, del resguardo acreditativo de
haber abonado las tasas para su expedición.

d) Certificado de vida laboral.

e) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones
obtenidas en las asignaturas conducentes a la ob-
tención de la titulación exigida para optar a estas
becas, donde conste la fecha en la que ha finaliza-
do los estudios. 

f) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones
obtenidas durante la realización del Programa de
Doctorado, en la que habrá de constar la obtención
del reconocimiento de la suficiencia investigado-
ra.

g) Currículum Vitae documentado del solici-
tante, según modelo recogido en el anexo III.

h) Currículum Vitae del Director de la Tesis
Doctoral, según modelo recogido en el anexo III.

i) Memoria del proyecto de Tesis Doctoral a
realizar, según modelo recogido en el anexo IV, con
la conformidad del Director de la Tesis.

Los solicitantes de la Modalidad A1 sólo tendrán
que presentar los documentos a que se refieren los
apartados a), b), d) y f).

3. En el plazo de un mes a partir de la notifica-
ción de la Resolución de concesión de la beca, el
beneficiario deberá presentar en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación la siguien-
te documentación:

a) Carta de aceptación de la beca, según mode-
lo recogido en el anexo VI.

Únicamente los becarios que han optado por la
modalidad A1 de esta convocatoria cumplimenta-
rán el apartado correspondiente que implique la
renuncia a la beca que estuviera disfrutando hasta
ese momento. 

Esta renuncia no eximirá al becario del cumpli-
miento de las obligaciones a las que se hubiera
comprometido al aceptar la beca a la que se renuncia.

b) Certificado de incorporación al centro de des-
tino, según modelo recogido en el anexo VI, a pre-
sentar sólo por los becarios de la Modalidad A2.

La falta de presentación de la carta de acepta-
ción en dicho plazo sin justificación alguna equi-
valdrá a la renuncia. 

Sexta.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será
señalado mediante Resolución del Director Gene-
ral de Universidades e Investigación para cada ejer-
cicio presupuestario, sin que dicho plazo pueda ser
inferior a quince días.

2. Las solicitudes se presentarán preferente-
mente en los Vicerrectorados de Investigación de
las Universidades públicas canarias y en las de-
pendencias de la Dirección General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, sita en Residencial Anaga, Pla-
za José de Zárate y Penichet, planta baja, Edificio
Arco Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife, o en la Di-
rección Territorial de Educación, sita en la Aveni-
da 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca, 35002-Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Las solicitudes también podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Séptima.- Procedimiento de concesión.

1. Las becas del tipo A1 se concederán por el pro-
cedimiento de convocatoria pública sin concurso a
todos los solicitantes que reúnan los requisitos de
las presentes bases. A los efectos de atender a to-
dos los posibles beneficiarios asegurando la dis-
ponibilidad de crédito, dentro de las previsiones pre-
supuestarias, la Dirección General de Universidades
e Investigación en las convocatorias que realice
anualmente establecerá un crédito máximo que per-
mita atender todas las solicitudes de los becarios
que tuviese y que se encontrasen en posesión de la
suficiencia investigadora, requisitos imprescindi-
bles para solicitar esta modalidad de becas.

Las del tipo A2 se concederán por el procedimiento
de concurso.

En ambos casos de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo.

2. Las solicitudes presentadas para la concesión
de las becas tipo A2 serán estudiadas por una Co-
misión de Selección de la que formarán parte un miem-
bro del Comité Científico de la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Univer-
sitaria, propuesto por el Director de la Agencia y
que actuará como Presidente de la Comisión, dos
funcionarios del Grupo A de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes designados por el Di-
rector General de Universidades e Investigación, ac-
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tuando el de menor antigüedad como Secretario
de la Comisión, y los dos Vicerrectores de Inves-
tigación de las dos Universidades públicas canarias
o personas en quienes éstos deleguen.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de
alguno de los miembros de la Comisión de Selec-
ción, se estará a lo establecido con carácter gene-
ral en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Comisión podrá asesorarse con expertos
en las materias específicas que considere necesa-
rio.

Por Resolución del Director General de Uni-
versidades e Investigación se determinará la cons-
titución y designación nominal y específica de los
miembros de la Comisión de Selección.

3. Para el tipo de becas A2, la selección de be-
carios se realizará con arreglo a los siguientes cri-
terios, valorándose según el orden de prioridad que
se indica a continuación:

a) Adecuación a las Áreas de Actividad Funda-
mentales de las Áreas Científico-Tecnológicas Fo-
calizadas del Plan Integrado Canario de I + D + I
(PIC), hasta un máximo de 4 puntos.

b) Currículum Vitae del solicitante, hasta un
máximo de 3 puntos. 

c) Currículum Vitae del Director de la Tesis
Doctoral, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Integración de la Tesis Doctoral en proyec-
tos de investigación financiados, hasta un máximo
de 1 punto.

Para poder optar a estas becas será necesario su-
perar los 5 puntos.

4. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados b) y c) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Agencia
Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria.

La nota media del expediente académico debe-
rá calcularse en función de la media correspon-
diente a la titulación del solicitante y con arreglo
al siguiente baremo:

Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3,
Matrícula de Honor = 4.

El cálculo de la nota media se efectuará de la si-
guiente manera:

1º) Para los planes de estudio no renovados (es-
tructurados en asignaturas), la nota media se cal-
culará mediante una media ponderada. La ponde-
ración a aplicar será 1 para las asignaturas anuales,
1/2 para las cuatrimestrales y 2/3 para las semes-
trales.

2º) Para los planes de estudio renovados (es-
tructurados en créditos), la nota media se calcula-
rá multiplicando el número de créditos por las ca-
lificaciones obtenidas, de acuerdo con el baremo
anterior. Posteriormente, la suma de los productos
se dividirá por la suma total de los créditos.

5. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados a) y d) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Dirección
General de Universidades e Investigación.

6. La Comisión de Selección propondrá al órgano
competente para conceder estas becas una relación
nominada de candidatos ordenada según la priori-
dad que deban tener para acceder a ellas.

Octava.- Competencias.

1. Se delega en el Director General de Univer-
sidades e Investigación, órgano instructor del pro-
cedimiento, la competencia para conceder estas
becas, así como la firma de todos los documentos
contables necesarios para su tramitación y ejecu-
ción. En virtud de esta delegación, la Resolución
de concesión de estas becas se considerará dicta-
da por el titular del Departamento y será publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias dentro de los
treinta días siguientes a su adopción, sin perjuicio
de su notificación a los interesados.

2. La Resolución que ponga fin al procedimiento
habrá de ser única y contener, además de las soli-
citudes rechazadas por defecto de forma, las esti-
madas, las desestimadas en función de los criterios
de selección y baremo aplicable, los beneficiarios
y el importe individual de cada una de las becas con-
cedidas.

Además, dicha Resolución hará constar, en su ca-
so, la participación del Fondo Social Europeo y el
porcentaje de co-financiación, en cumplimiento de
las medidas de información y publicidad conteni-
das en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las acti-
vidades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

3. La cuantía mensual bruta de cada beca será
fijado en cada convocatoria asegurando que coin-
cida con el de las becas para formación del perso-
nal investigador del Ministerio de Educación y
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Ciencia, con el fin de permitir la inscripción en el
registro contemplado en el Estatuto del Becario de
Investigación (B.O.E. nº 263, de 3.11.03).

Novena.- Calendario para la resolución del pro-
cedimiento.

1. Las solicitudes presentadas deberán resol-
verse y notificarse en el plazo de seis meses a par-
tir de la conclusión del plazo de presentación de so-
licitudes establecido cada año.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-
tado Resolución expresa, las solicitudes presenta-
das se entenderán desestimadas.

Décima.- Forma de pago.

1. La dotación económica anual de cada beca se
abonará mediante una única transferencia al cen-
tro de destino que actúe como entidad colaboradora,
que deberá a su vez pagarla a los beneficiarios
fraccionadamente en doce mensualidades a partir
de la fecha que se encuentre en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación los escritos
en los que comunica la incorporación del becario
al centro de destino y la carta de aceptación de la
beca.

La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes deberá suscribir con el centro de destino el
oportuno convenio para actuar como entidad cola-
boradora, de conformidad con lo previsto en la Ley
5/2001, de 9 de julio; y en el Decreto 30/2004, de
23 de marzo. 

2. De acuerdo con lo previsto en la normativa
vigente sobre ayudas y subvenciones a la investi-
gación, procederá el abono anticipado cuando con-
curran razones de interés público o social que lo jus-
tifiquen, y el beneficiario acredite ante el órgano
gestor que no puede desarrollar la actividad o con-
ducta sin la entrega de los fondos públicos.

Dado que es de interés público, y objetivo de la
política científica del Gobierno de Canarias, la for-
mación básica como investigadores de los titulados
superiores universitarios que desean realizar una Te-
sis Doctoral, el pago de estas becas se realizará an-
ticipadamente al Centro que actúe como entidad co-
laboradora, siempre que el beneficiario acredite
ante la Dirección General de Universidades e In-
vestigación que no se puede desarrollar la activi-
dad investigadora sin la entrega de los fondos pú-
blicos.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gas-
tos contemplados en la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de

la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº1260/1999, del Consejo, en los re-
lativo a la financiación de las operaciones cofi-
nanciadas por los Fondos Estructurales.

Undécima.- Medios y plazos de justificación.

1. El pago de la primera mensualidad de la be-
ca se realizará a partir del momento en que se en-
cuentre en la Dirección General de Universidades
e Investigación la documentación indicada en el apar-
tado 3 de la base quinta.

2. El becario deberá presentar ante la Dirección
General de Universidades e Investigación, además
de la certificación de la entidad colaboradora de los
pagos abonados en cada anualidad y de la certifi-
cación de la vida laboral, la siguiente documenta-
ción:

a) Dentro de los quince días naturales siguien-
tes a la fecha en la que hayan cumplido los doce
primeros meses como becario: 1) certificación del
centro de destino acreditativa del normal desarro-
llo de su actividad en el mismo; 2) memoria firmada
por el Director de la Tesis acerca de las activida-
des realizadas durante el período, en la que se ex-
plique el grado de aprovechamiento del becario.

b) Dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha en la que hayan cumplido los veinti-
cuatro primeros meses como becario: 1) certifica-
ción del centro de destino acreditativa del normal
desarrollo de su actividad en el mismo; b) una me-
moria explicativa de las actividades realizadas en
el período y sus resultados, y de la evolución de la
tesis doctoral. Se incluirá, además, un informe del
Director de la Tesis, en el que explique el grado de
aprovechamiento de la beca por parte del benefi-
ciario de la misma.

La documentación señalada en el párrafo ante-
rior será evaluada por una Comisión formada por
científicos de reconocido prestigio, y nombrada
por el Director General de Universidades e Inves-
tigación, que elaborará un informe a propósito del
aprovechamiento de la beca y de la conveniencia
de dar continuidad a la misma. En caso de ser ne-
gativo el mencionado informe, el Director Gene-
ral de Universidades e Investigación podrá acordar
mediante resolución la extinción de la beca. 

2.1. Dentro de los quince días naturales siguientes
a la fecha en la que hayan cumplido los treinta y
seis meses como becario: a) certificación del cen-
tro de destino acreditativa del normal desarrollo de
su actividad en el mismo; b) memoria firmada por
el Director de la Tesis acerca de las actividades rea-
lizadas durante el período, en la que se explique el
grado de aprovechamiento del becario.
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2.2. Por último, en el plazo de seis meses a par-
tir de la finalización del disfrute de la beca: una me-
moria que contemple la totalidad del trabajo reali-
zado, haciendo referencia especial a los resultados
alcanzados en relación a la defensa de la tesis doc-
toral. Se acompañará un informe del Director de la
misma.

Para los becarios de la Modalidad A1, los perío-
dos se han de contar desde su incorporación inicial
como becario del Gobierno de Canarias al centro
de destino.

Duodécima.- Condiciones.

1. Son condiciones a cuyo cumplimiento están
sujetos los becarios adscritos a este programa de be-
cas las que a continuación se indican:

a) Los becarios deberán incorporarse a su cen-
tro de destino entre los días 1 y 10 del mes si-
guiente a aquel en que se les notifique la Resolu-
ción de concesión. La no incorporación sin mediar
justificación alguna equivaldrá a la renuncia.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se presumirá que permanecen en su centro de des-
tino.

b) La dedicación al trabajo de formación e in-
vestigación habrá de ser exclusiva.

c) La concesión y disfrute de estas becas no im-
plica la existencia de relación contractual o esta-
tutaria alguna con el centro de destino al que ha de
quedar adscrito el becario. Tampoco implica nin-
gún compromiso por parte del centro de destino en
cuanto a la posterior incorporación del becario a su
plantilla.

d) El disfrute de estas becas es incompatible
con cualquier otra destinada a la misma finalidad.
Asimismo, también es incompatible con cualquier
retribución, sueldo o salario con las excepciones si-
guientes:

1ª) Percepciones de complementos no periódi-
cos provenientes de proyectos I + D y de contra-
tos derivados de la aplicación del artículo 83 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

2ª) Becas del Programa de Cooperación Interuni-
versitaria de la Agencia Española de Cooperación

Internacional en su fase España-América Latina
(modalidad “Estudiantes”).

3ª) Percepciones que procedan de tareas do-
centes (cursos, conferencias o ponencias) o inves-
tigadoras (libros o artículos) directamente asocia-
das con la investigación desarrollada por el becario
y que tengan carácter esporádico y no habitual.

4ª) Becas predoctorales para la realización de es-
tancias en otros centros.

e) Los becarios serán dados de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1.326/2003, de
24 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del
Becario de Investigación. 

Los becarios de la Modalidad A1, y proceden-
tes de otro programa de Becas destinadas a la mis-
ma finalidad causarán baja en las pólizas de segu-
ro suscritas en el marco de dichos programas.

f) Los becarios que se encuentren en su tercer o
cuarto año de disfrute de la beca podrán solicitar
autorización al Director General de Universidades
e Investigación para colaborar en tareas docentes
en un Departamento universitario, previa confor-
midad del Director de la Tesis Doctoral y del Di-
rector del Departamento en el que se preste la co-
laboración, hasta un máximo de ochenta horas
anuales, debiendo expedírseles certificación acre-
ditativa de la docencia impartida al término de su
realización.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
y procedentes de otro programa de Becas, el tiem-
po transcurrido desde su incorporación como be-
carios adscritos a aquellos otros programas com-
putará como período de disfrute a estos efectos. Si
hubieren colaborado en tareas docentes como be-
carios adscritos a aquellos programas, podrán ha-
cerlo nuevamente sin que deban solicitar autoriza-
ción al Director General de Universidades e
Investigación.

g) El becario no podrá cambiar de Director de
Tesis sin autorización previa del Director General
de Universidades e Investigación. La solicitud de
autorización para el cambio deberá ir acompañada
de una carta de renuncia motivada del Director de
Tesis y de otra de aceptación del nuevo Director,
junto con su currículum vitae.

h) Cualquier cambio de centro de destino o la
ausencia temporal del becario dentro del período
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de disfrute de la beca, requerirá la autorización
previa del Director General de Universidades e In-
vestigación. En caso de que la Dirección General
detecte ausencias no justificadas podrá suspender
el pago de la beca.

2. Los becarios procedentes del programa de la
Modalidad A1 no podrán introducir cambios en las
condiciones en las que fueron concedidas aquellas
otras becas sin autorización del Director General
de Universidades e Investigación.

3. La Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá realizar en cualquier momento las
actuaciones que estime necesarias para comprobar
que las becas se destinan a la finalidad para la que
fueron concedidas.

4. Si el becario incumple estas condiciones, no
podrá exigir los abonos parciales de la beca con-
cedida y, en los casos en que proceda, deberá rein-
tegrar las cantidades indebidamente percibidas más
el interés de demora devengado desde el momen-
to del abono. Todo ello sin perjuicio de las sanciones
que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97) y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Decimotercera.- Obligaciones y derechos de los
becarios.

1. Los becarios, al aceptar formalmente la be-
ca, se comprometen al cumplimiento de las normas
establecidas en esta Orden, de las que dicte la Di-
rección General de Universidades e Investigación
en su desarrollo y de las obligaciones generales de-
rivadas de la normativa vigente sobre becas.

2. Además de las obligaciones de carácter general,
los becarios tendrán las que se señalan a continua-
ción:

a) Realizar la actividad investigadora que haya
motivado la concesión de la beca, cumpliendo los
requisitos y condiciones establecidos en esta Or-
den, en la correspondiente convocatoria y en la
Resolución de concesión.

b) Ajustarse a las normas propias de funcionamien-
to del centro de destino, tanto en lo relativo a hora-
rio y vacaciones como en el acceso a prestaciones,
servicios y representación. Los becarios disfrutarán
de las mismas condiciones que las que el centro de
destino aplique a su personal de similar categoría.

c) Realizar estancias en el extranjero durante al
menos tres meses dentro de los cuatro años del pe-
ríodo máximo de disfrute de la beca.

d) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la beca.

e) Comunicar al órgano concedente o entidad co-
laboradora el importe de las becas y ayudas con-
cedidas con posterioridad para atender a la misma
situación, estado o hecho por cualquier Adminis-
tración o Ente Público, así como las ayudas o auxi-
lios económicos recibidos de entidades privadas o
particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

g) Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la acti-
vidad investigadora y su efectiva realización, así co-
mo, en su caso, el cumplimiento de los requisitos
y las condiciones que hubieran determinado la con-
cesión o disfrute de la beca.

h) Adoptar las medidas de difusión para dar la
debida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.
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j) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

k) Una vez finalizado el período de disfrute de
la beca, el solicitante estará obligado a enviar anual-
mente un informe, con el visto bueno del Director
de la Tesis, sobre la situación del trabajo hasta la
fecha en que tenga lugar el acto de lectura y defensa
de la Tesis Doctoral.

l) Dentro de los tres meses siguientes a la fecha
en que el Director de la Tesis autorice la presenta-
ción para su defensa, el becario deberá remitir a la
Dirección General de Universidades e Investigación
una memoria final del trabajo de investigación rea-
lizado, con el visto bueno de su Director y en la que
se detalle el cumplimiento de todas las obligacio-
nes previstas en las presentes bases. Asimismo, el
becario está obligado a comunicar a la Dirección
General de Universidades e Investigación, con an-
telación suficiente, la fecha del acto de lectura y de-
fensa de su Tesis Doctoral.

m) Cuando el disfrute de la beca haya sido su-
perior a 24 meses, deberán presentar, para su lec-
tura y defensa, su Tesis Doctoral en el plazo má-
ximo de 54 meses a contar desde la fecha de
incorporación a su centro de destino.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se entenderá por fecha de incorporación a su cen-
tro de destino, la fecha de su incorporación como
becarios adscritos a aquellos otros programas.

3. Si pasados 54 meses desde la fecha de incor-
poración del becario a su centro de destino, y siem-
pre que la duración de la beca haya sido superior
a 24 meses, no hubiera presentado, para su lectu-
ra y defensa, la Tesis Doctoral, sin existir justifi-
cación suficiente a juicio de la Dirección General
de Universidades e Investigación, dará lugar a la
revocación de la concesión de la beca, debiendo el
becario reintegrar al Tesoro Público la totalidad de
las cantidades indebidamente percibidas, siendo
éstas las mensualidades recibidas con posterioridad
a la fecha de cumplimiento de los primeros 24 me-
ses de incorporación al centro de destino, más el
interés legal de demora devengado. 

4. Los becarios tendrán, además de los recogi-
dos en las presentes bases, los derechos previstos

en el Real Decreto 1.326/2003, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de in-
vestigación.

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la beca, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la beca.

b) La obtención del beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad, salvo que resulte
compatibles y, sin que en ningún caso pueda superarse
el cien por cien de la actividad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

Decimoquinta.- Reintegro.

1. Por aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, procederá la devo-
lución de la subvención concedida cuando se declare
judicial o administrativamente la nulidad o anula-
ción de la resolución de concesión.

2. También procederá el reintegro de la sub-
vención concedida y del interés de demora deven-
gado desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha en que acuerde la procedencia de reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieren impedido.

b) Incumpliendo total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del
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comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de dicha Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
ta por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Euro-

pea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

El incumplimiento de los requisitos, condicio-
nes y obligaciones previstos en la presente Orden,
y demás normas aplicables, así como de los que,
en su caso, se establezcan en la correspondiente con-
vocatoria y en la Resolución de concesión, dará lu-
gar a la obligación de reintegrar los fondos públi-
cos indebidamente percibidos y al pago del interés
legal de demora devengado desde el momento de
su abono, conforme a lo previsto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro deberá realizar-
se en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimosexta.- Aceptación de las bases.

La presentación de solicitudes conforme a lo
previsto en estas bases presupone su aceptación
íntegra e incondicionada, así como la de las con-
diciones, requisitos y obligaciones que se conten-
gan en las correspondientes convocatorias.

Decimoséptima.- Compatibilidad.

Las becas previstas en la presente Orden son in-
compatibles con cualquier otra beca, subvención o
ayuda de análoga naturaleza, o con la percepción
de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial,
con las excepciones establecidas en la base duodécima,
apartado 1, letra d). 

Decimoctava.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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